
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
IZNÁJAR 

 
TEXTO REFUNDIDO Y SUBSANACION DEFICIENCIAS 

RESOLUCION CPOTyU 
 

 
 
 

FICHAS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EQUIPO REDACTOR: 
 

Juan Cantizani Oliva (arquitecto). 
Eduardo Zurita Povedano (arquitecto). 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA FICHAS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUELO URBANO  
 
SUELO URBANO CONSOLIDADO: 
 
ACTUACIÓN ASISTEMÁTICA EN SUELO URBANO CONSOLIDADO: 
AASUC-1. SISTEMA VIARIO CUESTA COLORÁ 
 
PROYECTO DE INTERVENCIÓN PÚBLICA EN SUELO URBANO CONSOLIDADO: 
PISUC-1. SISTEMA DE EQUIPAMIENTO Y ESPACIO LIBRE JUNTO BARRIADA JOAQUÍN 
NARVÁEZ.   
 
SUELO URBANO CONSOLIDADO CON PLANEAMIENTO DE DESARROLLO. 
SUCT-UE-1-PP-1.  UNIDAD DE EJECUCION 1  PP- 1. CUESTA COLORA 
 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO: 
 
ARI SUNCod-1. IZNÁJAR 1 
ARI SUNCod-2. IZNÁJAR 2 
ARI SUNCod-3. IZNÁJAR 3 
ARI SUNCod-5. IZNÁJAR 5 
ARI SUNCod-6. IZNÁJAR 6 
ARI SUNCod-7. IZNÁJAR 7 
ARI SUNCod-8. IZNÁJAR 8 
ARI SUNCod-AD-2. ADELANTADO 2 
ARI SUNCod-CO-5. CORONA 5 
ARI SUNCod-CEL-4. LA CELADA 4 
ARI SUNCod-CEL-5. LA CELADA 5 
ARI SUNCod-CEL-6. LA CELADA 6 
ARI SUNCod-CEL-7. LA CELADA 7 
ARI SUNCod-CEL-8. LA CELADA 8 
ARI SUNCod-ELH-2. EL HIGUERAL 2 
ARI SUNCod-ELH-3. EL HIGUERAL 3 
ARI SUNCod-FC-1. FUENTE DEL CONDE 1 
ARI SUNCod-FC-6. FUENTE DEL CONDE 6 
ARI SUNCod-FC-7. FUENTE DEL CONDE 7 
ARI SUNCod-JAR-1.LOS JUNCARES 1 
ARI SUNCod-LP-1. LOS PECHOS 1 
ARI SUNCod-LP-3. LOS PECHOS 3 
ARI SUNCod-SOL-2. SOLERCHE 2 
ARI SUNCod-SOL-3. SOLERCHE 3 
ARI SUNCod-VB-1. VENTORROS DE BALERMA 1 
ARI SUNCod-VB-2. VENTORROS DE BALERMA 2 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA FICHAS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN  

 

 

 
 
SUELO URBANIZABLE: 
 
SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO: 
 
SECTOR SUS-1. JUNTO VALDEARENAS 
SECTOR SUS-2. MAJADILLAS 
SECTOR SUS-3. JUNTO CIERZOS Y CABRERAS 1 
SECTOR SUS-5. PROLONGACIÓN CUESTA COLORA 
SECTOR SUS-7. AMPLIACIÓN LAS ARCAS 1 
SECTOR SUS-8. AMPLIACIÓN LAS ARCAS 2 
 
SISTEMAS GENERALES EN SUELO URBANIZABLE ADSCRITOS AL SUELO 
URBANIZABLE SECTORIZADO: 
 
SGel-1. SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES. LAS MAJADILLAS. 
SGel-2. SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES.  COOPERATIVA. 
 
SUELO URBANIZABLE ORDENADO CON PLANEAMIENTO DE DESARROLLO: 
 
SUOT-CIERZOS Y CABRERAS 
SUOT-LAS ARCAS 
SUOT-PP-1-CUESTA COLORA 
SUOT-PP-2- MARGEN SUR DEL CAMINO DE VALDEARENAS 
 
SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO: 
 
SUNS- IZ-1. JUNTO CIERZOS Y CABRERAS 2 
SUNS- IZ-2. LA DEHESA 
SUNS-CEL-1. LA CELADA 
SUNS-JUN-1. LOS  JUNCARES 
SUNS-AD-1. ADELANTADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SUELO NO URBANIZABLE: 
 
ACTUACIONES ASISTEMÁTICAS RELACIONADAS CON LA OBTENCIÓN DE SISTEMAS 
EN SUELO NO URBANIZABLE: 
 

AASNU-1. ACTUACIÓN ASISTEMATICA. SISTEMA VIARIO ACCESO A NUEVA ESTACIÓN 
DEPURADORA. 
AASNU-2. ACTUACIÓN ASISTEMATICA. SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES 
PARQUE PERIURBANO DE IZNÁJAR.  

 
PROYECTOS DE INTERVENCIÓN PÚBLICA EN SUELO NO URBANIZABLE: 
 

PISNU-1. PARQUE PERIURBANO DE IZNÁJAR 
PISNU-2. RELACIÓN VALDEARENAS- NÚCLEO DE IZNÁJAR 

 
PLANES ESPECIALES EN SUELO NO URBANIZABLE: 
 

PESNU-1. ÁREA RECREATIVA EL CUCHILLO. 
 
PLANES ESPECIALES EN SUELO NO URBANIZABLE CON PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO: 
 

PESNUT- 1. PLAN ESPECIAL DE REGENERACIÓN DEL MEDIO NATURAL DE 
VALDEARENAS. 
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NORMATIVA 
URBANÍSTICA FICHAS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. SUELO URBANO   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUELO URBANO CONSOLIDADO: 
 
ACTUACIÓN ASISTEMÁTICA EN SUELO URBANO CONSOLIDADO: 
AASUC-1. SISTEMA VIARIO CUESTA COLORÁ 
 
PROYECTO DE INTERVENCIÓN PÚBLICA EN SUELO URBANO CONSOLIDADO: 
PISUC-1. SISTEMA DE EQUIPAMIENTO Y ESPACIO LIBRE JUNTO BARRIADA JOAQUÍN 
NARVÁEZ.   
 
SUELO URBANO CONSOLIDADO CON PLANEAMIENTO DE DESARROLLO. 
SUCT-UE-1-PP-1.  UNIDAD DE EJECUCION 1  PP- 1. CUESTA COLORA 
 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO: 
 
ARI SUNCod-1. IZNÁJAR 1 
ARI SUNCod-2. IZNÁJAR 2 
ARI SUNCod-3. IZNÁJAR 3 
ARI SUNCod-5. IZNÁJAR 5 
ARI SUNCod-6. IZNÁJAR 6 
ARI SUNCod-7. IZNÁJAR 7 
ARI SUNCod-8. IZNÁJAR 8 
ARI SUNCod-AD-2. ADELANTADO 2 
ARI SUNCod-CO-5. CORONA 5 
ARI SUNCod-CEL-4. LA CELADA 4 
ARI SUNCod-CEL-5. LA CELADA 5 
ARI SUNCod-CEL-6. LA CELADA 6 
ARI SUNCod-CEL-7. LA CELADA 7 
ARI SUNCod-CEL-8. LA CELADA 8 
ARI SUNCod-ELH-2. EL HIGUERAL 2 
ARI SUNCod-ELH-3. EL HIGUERAL 3 
ARI SUNCod-FC-1. FUENTE DEL CONDE 1 
ARI SUNCod-FC-6. FUENTE DEL CONDE 6 
ARI SUNCod-FC-7. FUENTE DEL CONDE 7 
ARI SUNCod-JAR-1.LOS JUNCARES 1 
ARI SUNCod-LP-1. LOS PECHOS 1 
ARI SUNCod-LP-3. LOS PECHOS 3 
ARI SUNCod-SOL-2. SOLERCHE 2 
ARI SUNCod-SOL-3. SOLERCHE 3 
ARI SUNCod-VB-1. VENTORROS DE BALERMA 1 
ARI SUNCod-VB-2. VENTORROS DE BALERMA 2 
 
 
 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Actuación Asistemática en Suelo Urbano Consolidado  

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AASUC-1.  ACTUACION ASISTEMATICA EN SUELO URBANO 
CONSOLIDADO. SISTEMA VIARIO CUESTA COLORÁ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Actuación Asistemática en Suelo Urbano Consolidado  

 

 

 
AASUC-1  Sistema Viario Cuesta Colorá 
Definición del ámbito : Régimen del suelo(*): 

tipo: Sistema Viario  Clasificación: Urbano 
Superficie: 231,50  m2  Categoría: Consolidado 
  

Uso global: Aprovechamiento: 

 Área de reparto: -  

Viario 
 A. Medio: - m2t UTC/ 

m2s 

 
Sistema de actuación:  Previsiones de programación y gestión 

 Obtención del suelo 4 años Expropiación  
 Plazo máximo Aprobación: 4 años 

 
Objetivos y criterios de ordenación 
 
Preceptivos y vinculantes: 
Se pretende el ensanchamiento del actual viario para evitar el estrangulamiento 
existente y así facilitar la conexión del núcleo histórico de Iznájar con la zona de 
ensanche situada al Este del mismo. 
 
Potestativos: 

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 

   
 
Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 4 años  
De la edificación:   

Tipo de iniciativa 
preferente:            pública 

   
 
 
 
 

  

 
 
Situación y ordenación 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento. Proyecto de intervención pública en Suelo Urbano Consolidado  

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PISUC-1 PROYECTO DE INTERVENCIÓN PÚBLICA EN SUELO URBANO 
CONSOLIDADO. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS Y ESPACIO LIBRE JUNTO 
BARRIADA JOAQUÍN NARVÁEZ”   
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento. Proyecto de intervención pública en Suelo Urbano Consolidado  

 

 

 
PISUC-1  Sistema de equipamientos y espacio libre 
Denominación: 

 Proyecto de intervención pública “Equipamiento y espacio libre junto Barriada 
Joaquín Narváez”  (proyecto de urbanización y edificación). 

Definición del ámbito: Régimen del suelo (*): 

tipo: Sistema General  Clasificación: Urbano 
Superficie: 9.976,27 m2  Categoría: Consolidado  
Uso global: Aprovechamiento : 

 Área de reparto: -  Equipamiento > 1.500,00 m2 
Espacio libre   > 5.000,00 m2  A. Medio: - m2t UTC/ 

m2s 

Sistema de actuación:  Previsiones de programación y gestión 

 Obtención del suelo - (Titularidad Pública) 
 Plazo máximo Aprobación: - 

Objetivos y determinaciones: 

Condiciones urbanísticas de aplicación: 
              Las establecidas en las Normas Urbanísticas del presente Plan General. 

 
Objetivos de intervención: 

- Edificación de un equipamiento público deportivo –Pabellón Cubierto- 
- Acondicionamiento de espacio libre entorno al anterior.  
- La edificación debe atender en su posicionamiento y formalización la 
necesidad de puesta en escala de la imagen urbana e la Barriada Joaquín 
Narváez próxima al ámbito en las percepciones del núcleo de Iznájar desde el 
sur 
- Integración del inmueble y espacio libre a ejecutar en la escenografía y 
secuencias urbanas a las que van a pertenecer en las visualizaciones desde el 
acceso sur al núcleo. 

 
 
Plazos de ejecución Previsiones de intervención: 

De la urbanización: 4 años  
De la edificación: 4 años  

Tipo de iniciativa 
preferente:            pública 

   
 
   

 
 

Situación y ordenación 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano consolidado con planeamiento de desarrollo.  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUELO URBANO CONSOLIDADO CON PLANEAMIENTO DE DESARROLLO. 
SUCT-UE-1-PP-1.  UNIDAD DE EJECUCION 1  PP- 1. CUESTA COLORA 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano consolidado con planeamiento de desarrollo.  

 
SUCT-UE-1 PP-1. CUESTA COLORA CUESTA COLORA 
 
definición del ámbito: régimen del suelo (*): 

tipo: 
Planeamiento: 

Con planeamiento desarrollado 
Plan Parcial  

Clasificación:      Urbano 

Superficie: 9.270,00 m2 Categoría: Consolidado 
Uso e intensidad global Aprovechamiento 

Uso: Residencial  Según UE-1 PP-1 CUESTA COLORA 

      

  

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Ordenanzas: las determinadas en la UE-1 del Plan Parcial PP-1 Cuesta Colorá. 
Alineaciones y rasantes: las establecidas en la UE-1 del Plan Parcial PP-1 Cuesta Colorá. 
 Altura y numero de plantas: las expresadas en la UE-1 del Plan Parcial PP-1 Cuesta Colorá. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Situación y ordenación 
 

 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
ARI SUNCod-1. IZNÁJAR 1 
ARI SUNCod-2. IZNÁJAR 2 
ARI SUNCod-3. IZNÁJAR 3 
ARI SUNCod-5. IZNÁJAR 5 
ARI SUNCod-6. IZNÁJAR 6 
ARI SUNCod-7. IZNÁJAR 7 
ARI SUNCod-8. IZNÁJAR 8 
ARI SUNCod-AD-2. ADELANTADO 2 
ARI SUNCod-CO-5. CORONA 5 
ARI SUNCod-CEL-4. LA CELADA 4 
ARI SUNCod-CEL-5. LA CELADA 5 
ARI SUNCod-CEL-6. LA CELADA 6 
ARI SUNCod-CEL-7. LA CELADA 7 
ARI SUNCod-CEL-8. LA CELADA 8 
ARI SUNCod-ELH-2. EL HIGUERAL 2 
ARI SUNCod-ELH-3. EL HIGUERAL 3 
ARI SUNCod-FC-1. FUENTE DEL CONDE 1 
ARI SUNCod-FC-6. FUENTE DEL CONDE 6 
ARI SUNCod-FC-7. FUENTE DEL CONDE 7 
ARI SUNCod-JAR-1.LOS JUNCARES 1 
ARI SUNCod-LP-1. LOS PECHOS 1 
ARI SUNCod-LP-3. LOS PECHOS 3 
ARI SUNCod-SOL-2. SOLERCHE 2 
ARI SUNCod-SOL-3. SOLERCHE 3 
ARI SUNCod-VB-1. VENTORROS DE BALERMA 1 
ARI SUNCod-VB-2. VENTORROS DE BALERMA 2 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

 
ARI SUNCod-1  IZNÁJAR 1 

Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 903,00 m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global:  Aprovechamiento :  

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-1  

Edificabilidad: 0,910 m2t/m2s  A. Medio: 0,855400 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 75 Viv/ha  A. Objetivo sector: 821,73 m2t 
Nº máximo viviendas 7 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 772,43 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):   A. Subjetivo del 
sector: 

695,18 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 2 Ud  A. 10% Municipal: 77,24 m2t UTC

Usos pormenorizados  Reservas para  dotaciones locales 
ZONA ALTA O HISTÓRICA 575,21 m2t  Espacios libres - m2s 
ZONA ALTA O HISTÓRICA 
VIVIENDA PROTEGIDA  246,52 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

- plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
 Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones: Configuración de viario de borde al Parque Periurbano de Iznájar 
propuesto. 
 

 
(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 
 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  

 

Instrumento de planeamiento de desarrollo Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

8 años 
 

PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-2  IZNÁJAR 2 
 
Definición del ámbito: Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 1336,00 m2  Categoría: No Consolidado 
Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-2  

Edificabilidad: 0,910 m2t/m2s  A. Medio: 0,855400 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 75 Viv/ha  A. Objetivo sector: 1.215,76 m2t 
Nº máximo viviendas 10 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 1.142,81 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

1.028,53 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 3 Ud  A. 10% Municipal: 114,28 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 

BARRIO EL COSO  851,03 m2t  Espacios libres - m2s 
BARRIO EL COSO 
VIVIENDA PROTEGIDA 364,73 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

- plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones: Configuración de borde al Parque Periurbano de Iznájar propuesto. 
 
 

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 

 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

8 años 
 

PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

 
ARI SUNCod-3  IZNÁJAR 3 

Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 5.883,00 m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-3  

Edificabilidad: 0,890 m2t/m2s  A. Medio: 0,836600 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 75 Viv/ha  A. Objetivo sector: 5.235,87 m2t 
Nº máximo viviendas 44 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 4.921,72 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

4.429,55 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 13 Ud  A. 10% Municipal: 492,17 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 

BARRIO LA VENTA  3.665,11 m2t  Espacios libres 415,00 m2s 
BARRIO LA VENTA 
VIVIVENDA PROTEGIDA  1.570,76 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

- plazas 

 
Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 
Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 

 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

4 años 
 

PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-5  IZNÁJAR 5 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 6.638,00 m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global:  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-5  

Edificabilidad: 0,601 m2t/m2s  A. Medio: 0,601000 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 50 Viv/ha  A. Objetivo sector: 3.989,44 m2t 
Nº máximo viviendas 33 Ud  Coef. Ponderación 1,000000  
    A. Homogeneizado: 3.989,44 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

3.590,49 m2t UTC 

Edificabilidad: 100 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 33 Ud  A. 10% Municipal: 398,94 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

3.989,44 m2t  Espacios libres - m2s 

    Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

- plazas 

 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  
. 

 
 

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 

 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  

 

 
 
Plazos de ejecución 

 
Previsiones de gestión 

De la urbanización: 4 Años 
De la edificación: 4 Años 

Tipo de iniciativa 
preferente:            pública 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-6  IZNÁJAR 6 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 11.058,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Industrial   Área de reparto: AR-SUNC-6  

Edificabilidad: 0,743 m2t/m2s  A. Medio: 0,743000 m2t UTC/ 

m2s 

    A. Objetivo sector: 8.216,09 m2t 
    Coef. Ponderación 1,000000  
    A. Homogeneizado: 8.216,09 m2t UTC

  A. Subjetivo del 
sector: 

7.394,48 m2t UTC 

    Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

    A. 10% Municipal: 821,61 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 

INDUSTRIAL 8.216,09 m2t  Espacios libres - m2s 

    Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

41 plazas 

 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  
Adecuación A las condiciones topográficas del lugar 

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 

 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  

 

  
Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 4 Años 
De la edificación: 4 Años 

Tipo de iniciativa 
preferente:           privada 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

 
ARI SUNCod-7  IZNÁJAR 7 

 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 18.219,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Industrial   Área de reparto: AR-SUNC-7  

Edificabilidad: 0,574 m2t/m2s  A. Medio: 0,574000 m2t UTC/ 

m2s 

    A. Objetivo sector: 10.457,71 m2t 
    Coef. Ponderación 1,000000  
    A. Homogeneizado: 10.475,71 m2t UTC

  A. Subjetivo del 
sector: 

 9.411,94 m2t UTC 

    Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

    A. 10% Municipal: 1.045,77 m2t UTC

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 

INDUSTRIAL  10.457,71 m2t  Espacios libres 1.890,00 m2s 

    Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

52 plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  
- El tratamiento adecuado de espacios libres garantizará  el cumplimiento del Reglamento 

de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía ante la colindancia con el 
sector residencial SUS-2. Las Majadillas. 

- Adecuación A las condiciones topográficas del enclave 

 
 
(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
 

El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  

Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 4 Años 
De la edificación: 4 Años 

Tipo de iniciativa 
preferente:            privada 

Situación y ordenación  

 
 

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

 
ARI SUNCod-8  IZNÁJAR 8 

 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 40.776,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Industrial   Área de reparto: AR-SUNC-8  

Edificabilidad: 0,521 m2t/m2s  A. Medio: 0,521000 m2t UTC/ 

m2s 

    A. Objetivo sector: 21.244,30 m2t 
    Coef. Ponderación 1,000000  
    A. Homogeneizado: 21.244,30 m2t UTC

  A. Subjetivo del 
sector: 

19.119,87 m2t UTC 

    Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

    A. 10% Municipal: 2.124,43 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 

INDUSTRIAL  21.244,30 m2t  Espacios libres 9.600,00 m2s 

    Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

106 plazas 

 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  
Adecuación A las condiciones topográficas del enclave 

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa   

 
Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 8 Años 
De la edificación: 8 Años 

Tipo de iniciativa 
preferente:            privada 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

 
ARI SUNCod-AD-2  ADELANTADO 2 

 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 9.906,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Industrial   Área de reparto: AR-SUNC-AD-2  

Edificabilidad: 0,440 m2t/m2s  A. Medio: 0,440000 m2t UTC/ 

m2s 

    A. Objetivo sector: 4.358,64 m2t 
    Coef. Ponderación 1,000000  
    A. Homogeneizado: 4.358,64 m2t UTC

  A. Subjetivo del 
sector: 

3.922,78 m2t UTC 

    Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

    A. 10% Municipal: 435,86 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
INDUSTRIAL 4.358,64 m2t  Espacios libres 440,00 m2s 

    Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

22 plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 8 Años 
De la edificación: 8 Años 

Tipo de iniciativa 
preferente:            privada 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-CO-5  CORONA 5 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 16.872,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-CO-5  

Edificabilidad: 0,674 m2t/m2s  A. Medio: 0,674000 m2t UTC/ 

m2s 

    A. Objetivo sector: 11.371,73 m2t 
    Coef. Ponderación 1,000000  
    A. Homogeneizado: 11.371,73 m2t UTC

  A. Subjetivo del 
sector: 

10.234,56 m2t UTC 

    Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

    A. 10% Municipal: 1.137,17 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
INDUSTRIAL 11.371,73 m2t  Espacios libres - m2s 

    Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

57 plazas 

 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  
 

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 8 Años 
De la edificación: 8 Años 

Tipo de iniciativa 
preferente:            privada 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-CEL-4  LA CELADA 4 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 4.006,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-CEL-4  

Edificabilidad: 0,922 m2t/m2s  A. Medio: 0,866680 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 47 Viv/ha  A. Objetivo sector: 3.693,53 m2t 
Nº máximo viviendas 19 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 3.471,92 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

3.124,73 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 9 Ud  A. 10% Municipal: 347,19 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 2.585,47 m2t  Espacios libres - m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

1.108,06 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

18 plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

4 años 
 

PRIVADA 

  
 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-CEL-5  LA CELADA 5 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 11.745,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-CEL-5  

Edificabilidad: 0,917 m2t/m2s  A. Medio: 0,861980 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 47 Viv/ha  A. Objetivo sector: 10.770,17 m2t 
Nº máximo viviendas 55 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 10.123,96 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

9.111,56 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 27 Ud  A. 10% Municipal: 1.012,40 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA  7.539,12 m2t  Espacios libres 718,00 m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

3.231,05 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

54 plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

8 años 
 

PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-CEL-6  LA CELADA 6 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 4.755,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global:  Aprovechamiento: 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-CEL-6  

Edificabilidad: 0,813 m2t/m2s  A. Medio: 0,764220 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 41 Viv/ha  A. Objetivo sector: 3.865,82 m2t 
Nº máximo viviendas 20 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 3.633,87 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

3.270,48 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 10 Ud  A. 10% Municipal: 363,39 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 2.706,07 m2t  Espacios libres 383,00 m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

1.159,74 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

- plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

8 años 
 

PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-CEL-7  LA CELADA 7 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 687,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-CEL-7  

Edificabilidad: 1,201 m2t/m2s  A. Medio: 1,128940 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 61 Viv/ha  A. Objetivo sector: 825,09 m2t 
Nº máximo viviendas 4 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 775,58 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

698,02 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 2 Ud  A. 10% Municipal: 77,56 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 577,56 m2t  Espacios libres - m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

  247,53 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

- plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

4 años 
 

PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-CEL-8  LA CELADA 8 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 406,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-CEL8  

Edificabilidad: 1,094 m2t/m2s  A. Medio: 1,028360 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 56 Viv/ha  A. Objetivo sector: 444,16 m2t 
Nº máximo viviendas 2 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 417,51 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

375,76 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 1 Ud  A. 10% Municipal: 41,75 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 310,91 m2t  Espacios libres - m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

  133,25 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

- plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos: 
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

8 años 
 

PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-ELH-2  EL HIGUERAL 2 
 

Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 9.164,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-ELH-2  

Edificabilidad: 0,895 m2t/m2s  A. Medio: 0,841300 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 46 Viv/ha  A. Objetivo sector: 8.201,78 m2t 
Nº máximo viviendas 42 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 7.709,67 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

6.938,71 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 21 Ud  A. 10% Municipal: 770,97 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 5.741,25 m2t  Espacios libres - m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

2.460,53 m2t  Equipamientos 954,00 m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

41 plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos: podrán destinarse a cualquiera de los usos previstos en las 
Normas urbanísticas relativos a los usos de equipamiento. 
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

8 años 
 

PRIVADA 

 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-ELH-3  EL HIGUERAL 3 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 8.009,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-ELH-3  

Edificabilidad: 0,786 m2t/m2s  A. Medio: 0,762 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 40 Viv/ha  A. Objetivo sector: 6.103,03 m2t 
Nº máximo viviendas 32 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 6.103,03 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

5.492,73 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 16 Ud  A. 10% Municipal: 610,30 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 4.406,55 m2t  Espacios libres - m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

1.888,52 m2t  Equipamientos 1.164,00 m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

31 plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos: podrán destinarse a cualquiera de los usos previstos en las 
Normas urbanísticas relativos a los usos de equipamiento. 
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

4 años 
 

PRIVADA 

 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-FC-1  FUENTE DEL CONDE 1 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 647,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-FC-1  

Edificabilidad: 1,196 m2t/m2s  A. Medio: 1,124240 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 61 Viv/ha  A. Objetivo sector: 773,81 m2t 
Nº máximo viviendas 4 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 727,38 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

654,64 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 2 Ud  A. 10% Municipal: 72,74 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 541,67 m2t  Espacios libres - m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

  232,14 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

- plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

4 años 
 

PRIVADA 

 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-FC-6  FUENTE DEL CONDE 6 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 8.148,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-FC-6  

Edificabilidad: 1,203 m2t/m2s  A. Medio: 1,130820 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 61 Viv/ha  A. Objetivo sector: 9.802,04 m2t 
Nº máximo viviendas 50 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 9.213,92 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

8.292,53 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 25 Ud  A. 10% Municipal: 921,39 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 6.861,43 m2t  Espacios libres - m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

2.940,61 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

49 plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

4 años 
 

PRIVADA 

 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-FC-7  FUENTE DEL CONDE 7 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 1.839,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-FC-7  

Edificabilidad: 0,949 m2t/m2s  A. Medio: 0,892060 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 48 Viv/ha  A. Objetivo sector: 1.745,21 m2t 
Nº máximo viviendas 9 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 1.640,50 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

1.476,45 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas  4 Ud  A. 10% Municipal: 164,05 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 1.221,65 m2t  Espacios libres 283,00 m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

  523,56 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

9 plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

8 años 
 

PRIVADA 

 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-JAR-1  LOS JUNCARES 1 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 16.241,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-JAR-1  

Edificabilidad: 0,335 m2t/m2s  A. Medio: 0,274700 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 18 Viv/ha  A. Objetivo sector: 5.440,74 m2t 
Nº máximo viviendas 29 Ud  Coef. Ponderación 0,820000  
    A. Homogeneizado: 4.461,40 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

4.015,26 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 14 Ud  A. 10% Municipal: 446,14 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR EXTENSIVA 3.808,51 m2t  Espacios libres 2751,00 m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

1.632,22 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

27 plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

8 años 
 

PRIVADA 

 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-LP-1  LOS PECHOS 1 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 3.074,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-LP-1  

Edificabilidad: 0,561 m2t/m2s  A. Medio: 0,527340 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 29 Viv/ha  A. Objetivo sector: 1.724,51 m2t 
Nº máximo viviendas 9 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 1.621,04 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

1.458,94 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 4 Ud  A. 10% Municipal: 162,10 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 1.207,16 m2t  Espacios libres 810,00 m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

  517,35 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

9 Plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

4 años 
 

PRIVADA 

 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-LP-3  LOS PECHOS 3 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 2.081,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global:  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-LP-3  

Edificabilidad: 0,982 m2t/m2s  A. Medio: 0,923080 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 50 Viv/ha  A. Objetivo sector: 2.043,54 m2t 
Nº máximo viviendas 10 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 1.920,93 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

1.728,84 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 5 Ud  A. 10% Municipal: 192,09 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 1.430,48 m2t  Espacios libres - m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

  613,06 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

10 Plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

8 años 
 

PRIVADA 

 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

 
ARI SUNCod-SOL-2  SOLERCHE 2 

Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 4.324,00 m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-SOL-2  

Edificabilidad: 0,970 m2t/m2s  A. Medio: 0,911800 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 49 Viv/ha  A. Objetivo sector: 4.194,28 m2t 
Nº máximo viviendas 21 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 3.942,62 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

3.548,36 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 10 Ud  A. 10% Municipal: 394,26 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 2.936,00 m2t  Espacios libres - m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

1.258,28 m2t  Equipamientos 430,00 m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

21 Plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos: podrán destinarse a cualquiera de los usos previstos en las 
Normas urbanísticas relativos a los usos de equipamiento. 
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

8 años 
 

PRIVADA 

 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-SOL-3  SOLERCHE 3 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 4.919,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-SOL-3  

Edificabilidad: 0,847 m2t/m2s  A. Medio: 0,796180 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 43 Viv/ha  A. Objetivo sector: 4.166,39 m2t 
Nº máximo viviendas 21 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 3.916,41 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

3.524,77 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 10 Ud  A. 10% Municipal: 391,64 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 2.916,48 m2t  Espacios libres - m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

1.249,92 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

21 Plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

4 años 
 

PRIVADA 

 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-VB-1  VENTORROS DE BALERMA 1 
 
Definición del ámbito: Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 3.870,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global:  Aprovechamiento: 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-VB-1  

Edificabilidad: 0,890 m2t/m2s  A. Medio: 0,836600 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 45 Viv/ha  A. Objetivo sector: 3.444,30 m2t 
Nº máximo viviendas 18 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 3.237,64 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

2.913,88 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 9 Ud  A. 10% Municipal: 323,76 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 2.411,01 m2t  Espacios libres - m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

1.033,29 m2t  Equipamientos 665,00 m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

17 Plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos: podrán destinarse a cualquiera de los usos previstos en las 
Normas urbanísticas relativos a los usos de equipamiento. 
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

4 años 
 

PRIVADA 

 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbano no consolidado con ordenación detallada  

 

 

ARI SUNCod-VB-2  VENTORROS DE BALERMA 2 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

tipo: Area de Reforma Interior  Clasificación: Urbano 
Superficie: 5.329,00  m2  Categoría: No Consolidado 
  

Uso e intensidad global :  Aprovechamiento : 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-SUNC-VB-2  

Edificabilidad: 0,738 m2t/m2s  A. Medio: 0,693720 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 38 Viv/ha  A. Objetivo sector: 3.932,80 m2t 
Nº máximo viviendas 20 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 3.696,83 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*):  A. Subjetivo del 
sector: 

3.327,15 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo: 0 m2t UTC

Nº máximo viviendas 10 Ud  A. 10% Municipal: 369,68 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas para  dotaciones locales 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 2.752,96 m2t  Espacios libres 253,00 m2s 
 
UNIFAMILIAR INTENSIVA 
VIVIENDA PROTEGIDA 

1.179,84 m2t  Equipamientos - m2s 

    Aparcamientos 
públicos  

20 Plazas 

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Objetivos Estudio de Detalle: El objeto del Estudio de Detalle es la localizacion del 
aprovechamiento objetivo destinado a vivienda protegida. 
Ordenanzas: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y Sistemas, y  
Normas Urbanísticas. 
Alineaciones y rasantes: según plano de Ordenación Completa. Calificación, Usos y 
Sistemas. Podrán ser ajustadas mediante aprobación de Estudio de Detalle. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el plano de Ordenación Completa. Altura de 
la edificación y/o Normas Urbanísticas. 
Usos de los equipamientos:  
Otras determinaciones:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA.. 
El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en Planos de Ordenación Completa  
 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo 

 
Previsiones de programación y gestión 

Estudio de Detalle  

Plazo máximo 
aprobación  
Tipo de iniciativa 
preferente 

8 años 
 

PRIVADA 

 
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA FICHAS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. SUELO URBANIZABLE.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO: 
 
SECTOR SUS-1. JUNTO VALDEARENAS 
SECTOR SUS-2. MAJADILLAS 
SECTOR SUS-3. JUNTO CIERZOS Y CABRERAS 1 
SECTOR SUS-5. PROLONGACIÓN CUESTA COLORA 
SECTOR SUS-7. AMPLIACIÓN LAS ARCAS 1 
SECTOR SUS-8. AMPLIACIÓN LAS ARCAS 2 
 
SISTEMAS GENERALES EN SUELO URBANIZABLE ADSCRITOS AL 
SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO: 
 
SGel-1. SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES. LAS MAJADILLAS. 
SGel-2. SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES.  COOPERATIVA. 
 
SUELO URBANIZABLE ORDENADO CON PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO: 
 
SUOT-CIERZOS Y CABRERAS 
SUOT-LAS ARCAS 
SUOT-PP-1-CUESTA COLORA 
SUOT-PP-2- MARGEN SUR DEL CAMINO DE VALDEARENAS 
 
SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO: 
 
SUNS- IZ-1. JUNTO CIERZOS Y CABRERAS 2 
SUNS- IZ-2. LA DEHESA 
SUNS-CEL-1. LA CELADA 
SUNS-JUN-1. LOS  JUNCARES 
SUNS-AD-1. ADELANTADO 
 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbanizable sectorizado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sector SUS-1. JUNTO VALDEARENAS 
Sector SUS-2. MAJADILLAS 
Sector SUS-3. JUNTO CIERZOS Y CABRERAS 1 
Sector SUS-5. PROLONGACIÓN CUESTA COLORA 
Sector SUS-7. AMPLIACIÓN LAS ARCAS 1 
Sector SUS-8. AMPLIACIÓN LAS ARCAS 2 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbanizable sectorizado.  

 
 
Sector SUS-1  JUNTO VALDEARENAS 

 
Definición del ámbito (*): Régimen del suelo (*): 

tipo: Sector   Clasificación: Urbanizable 
Superficie: 51.052,00  m2  Categoría: Sectorizado 
  
Uso e intensidad global (*)  Aprovechamiento (*) 

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-IZ.1  

Edificabilidad: 0,303 m2t/m2s  A. Medio: 0,495590 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 16 Viv/ha  A. Objetivo: 15.468,76 m2t 
Nª máximo viviendas 82 Ud  Coef. Ponderación 1,780000  
    A. Homogeneizado: 27.534,39 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*)   A. Subjetivo: 22.770,77 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo:  2.010,17 m2t UTC

Nº máximo viviendas 39 Ud  A. 10% Municipal: 2.753,44 m2t UTC

  
Usos pormenorizados Reservas mínimas para  dotaciones locales 

R. Unifamiliar aislada 70 % m2t  Espacios libres 33 m2s/100 m2t 

R. Unifamiliar adosada 
Vivienda Protegida 

30 % m2t  Equipamientos 9 m2s/100 m2t 

  % m2t  Aparcamientos 
públicos  

0,5 plazas/100 

m2t 

Objetivos y criterios de ordenación para el planeamiento de desarrollo 
Preceptivos y vinculantes:  

- Configuración de fachada al camino de Valdearenas. 
- Se garantizará la no afección a la COLADA DE VALDEARENAS. 
- Será vinculante la ubicación del sistema de espacios libres y/o equipamientos definidos como con localización 

vinculante en Planos de Ordenación Completa. 
- Será vinculante el trazado del sistema viario urbano básico recogido como tal en Planos de Ordenación Completa. 

 

Potestativos:  

 
 

 
(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 
 
- El trazado del sistema viario urbano básico recogido 

como vinculante en los Planos de Ordenación 
Completa.  

 

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo  Previsiones de programación y gestión 

Plazo máximo aprobación  8 años 
Plan Parcial de Ordenación Tipo de iniciativa 

preferente PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbanizable sectorizado.  

 
Sector SUS-2  MAJADILLAS 

 
Definición del ámbito (*): Régimen del suelo (*): 

tipo: Sector   Clasificación: Urbanizable 
Superficie: 185.305,70  m2  Categoría: Sectorizado 
  
Uso e intensidad global (*)  Aprovechamiento (*)  

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-IZ.1  

Edificabilidad: 0,326 m2t/m2s  A. Medio: 0, 495590 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 18 Viv/ha  A. Objetivo: 60.409,66 m2t 
Nª máximo viviendas 332 Ud  Coef. Ponderación 1,654416  
    A. Homogeneizado: 99.942,71 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*)   A. Subjetivo: 82.652,09 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo:  7.296,35 m2t UTC

Nº máximo viviendas 151 Ud  A. 10% Municipal: 9.994,27 m2t UTC

  
Usos pormenorizados Reservas mínimas para  dotaciones locales 
R. Unifamiliar aislada 60 % m2t  Espacios libres 55 m2s/100 m2t 

R. Unifamiliar adosada 10 % m2t  Equipamientos 13 m2s/100 m2t 

R. Unifamiliar adosada 
Vivienda Protegida 30 % m2t  Aparcamientos 

públicos  
0,5 plazas/100 

m2t 

Objetivos y criterios de ordenación para el planeamiento de desarrollo 
Preceptivos y vinculantes:  
- La estructura viaria propuesta garantizara la conexión con los ámbitos colindantes.     
- Será vinculante la ubicación de los usos pormenorizados  residencial unifamiliar adosada y   residencial 

unifamiliar adosada vivienda protegida.    
- Será vinculante la ubicación del sistema de espacios libres y/o equipamientos, y el trazado del sistema viario 

urbano básico definidos como con localización vinculante en Planos de Ordenación Completa. 
- Deberán  respetarse las pequeñas manchas de matorral y arbolado existentes e integrarlas en la ordenación en la 

medida de lo posible. 
- La ubicación y tratamiento adecuado de espacios libres garantizará  el cumplimiento del Reglamento de 

Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, ante la colindancia con el área de reforma interior de 
uso industrial (ARI- SUNCod-7), y como consecuencia de la proximidad y colindancia a la A-333. 

 

Potestativos:  

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 

- El trazado del sistema viario urbano básico recogido como vinculante en los 
Planos de Ordenación Completa.  

  
 

Instrumento de planeamiento de desarrollo  Previsiones de programación y gestión 
Plazo máximo aprobación  4 años 

Plan Parcial de Ordenación Tipo de iniciativa 
preferente PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbanizable sectorizado.  

 
Sector SUS-3  JUNTO CIERZOS Y CABRERAS 1 

 
Definición del ámbito (*): Régimen del suelo (*): 

tipo: Sector   Clasificación: Urbanizable 
Superficie: 65.466,00  m2  Categoría: Sectorizado 
  
Uso e intensidad global (*)  Aprovechamiento (*)  

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-IZ.2  

Edificabilidad: 0,60 m2t/m2s  A. Medio: 0,547970 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 40 Viv/ha  A. Objetivo: 39.279,60 m2t 
Nª máximo viviendas 260 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 36.922,82 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*)   A. Subjetivo: 32.286,06 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo:  944,48 m2t UTC

Nº máximo viviendas 98 Ud  A. 10% Municipal: 3.692,28 m2t UTC

  
Usos pormenorizados Reservas mínimas para  dotaciones locales 
R. Unifamiliar adosada 70 % m2t  Espacios libres 21 m2s/100 m2t 
R. Unifamiliar adosada 
Vivienda Protegida 30 % m2t  Equipamientos 16 m2s/100 m2t 

  % m2t  Aparcamientos 
públicos  

0,5 plazas/100 

m2t 

 

Objetivos y criterios de ordenación para el planeamiento de desarrollo 
Preceptivos y vinculantes:  
- Será vinculante la ubicación del sistema de espacios libres y/o equipamientos definidos como con localización 

vinculante en Planos de Ordenación Completa. 
- Será vinculante el trazado del sistema viario urbano básico recogido como tal en Planos de Ordenación Completa. 
- La estructura viaria propuesta garantizara la conexión con los ámbitos colindantes.  
 

Potestativos:  

 
 
 
 

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 

- El trazado del sistema viario urbano básico recogido 
como vinculante en los Planos de Ordenación 
Completa.  

 
 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo  Previsiones de programación y gestión 

Plazo máximo aprobación  8 años 
Plan Parcial de Ordenación Tipo de iniciativa 

preferente PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbanizable sectorizado.  

 
 
Sector SUS-5  PROLONGACIÓN CUESTA COLORA 

 
Definición del ámbito (*): Régimen del suelo (*): 

tipo: Sector   Clasificación: Urbanizable 
Superficie: 17.889,00  m2  Categoría: Sectorizado 
  
Uso e intensidad global (*)  Aprovechamiento (*)  

Uso: Residencial   Área de reparto: AR-IZ.2  

Edificabilidad: 0,60 m2t/m2s  A. Medio: 0,547970 m2t UTC/ 

m2s 

Densidad : 40 Viv/ha  A. Objetivo: 10.733,40 m2t 
Nª máximo viviendas 71 Ud  Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 10.089,40 m2t UTC

Reserva de viviendas protegidas (*)   A. Subjetivo:  8.822,37 m2t UTC 

Edificabilidad: 30 %  Exceso A. Subjetivo:  258,08 m2t UTC

Nº máximo viviendas 27 Ud  A. 10% Municipal: 1.008,94 m2t UTC

  
Usos pormenorizados Reservas mínimas para  dotaciones locales 
R. Unifamiliar adosada 70 % m2t  Espacios libres 21 m2s/100 m2t 
R. Unifamiliar adosada 
Vivienda Protegida 30 % m2t  Equipamientos 9 m2s/100 m2t 

  % m2t  Aparcamientos 
públicos  

0,5 plazas/100 

m2t 

 
Objetivos y criterios de ordenación para el planeamiento de desarrollo 
Preceptivos y vinculantes:  
- Configuración de fachada al Cordel de Loja. (CO-213). 
- Será vinculante la ubicación del sistema de espacios libres y/o equipamientos definidos como con localización 

vinculante en Planos de Ordenación Completa. 
- Será vinculante el trazado del sistema viario urbano básico recogido como tal en Planos de Ordenación Completa. 
-  La estructura viaria propuesta garantizara la conexión con los viarios colindantes.  

 

Potestativos:  

 
 
 

 
 
 (*)Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 
- El trazado del sistema viario urbano básico recogido 

como vinculante en los Planos de Ordenación 
Completa.  

 
 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo  Previsiones de programación y gestión 

Plazo máximo aprobación  8 años 
Plan Parcial de Ordenación Tipo de iniciativa 

preferente PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbanizable sectorizado.  

 

 

 
Sector SUS-7  AMPLIACIÓN LAS ARCAS 1 
 

 Definición del ámbito (*): Régimen del suelo (*): 

tipo: Sector   Clasificación: Urbanizable 
Superficie: 22.708,00  m2  Categoría: Sectorizado 
Uso e intensidad global (*) Aprovechamiento (*) 

Uso: Industrial   Área de reparto: AR-IZ.2  

Edificabilidad: 0.60 m2t/m2s  A. Medio: 0,547970 m2t UTC/ 

m2s 

    A. Objetivo: 13.624,80 m2t 
    Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 12.807,31 m2t UTC

    A. Subjetivo: 11.198,97 m2t UTC 
    Exceso A. Subjetivo:  327,61 m2t UTC

    A. 10% Municipal: 1.280,73 m2t UTC

  

Usos pormenorizados  Reservas mínimas para  dotaciones locales 

Industrial 100 % m2t  Espacios libres 10 % 

  % m2t  Equipamientos 4 % 

  % m2t  Aparcamientos 
públicos  

0,5 plazas/100 

m2t 

 
Objetivos y criterios de ordenación para el planeamiento de desarrollo 
Preceptivos y vinculantes:  
- La estructura viaria propuesta garantizara la conexión con el sector industrial existente Las Arcas.  
 
 

Potestativos:  

 
 
 
 

 
 
(*)Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 
 
La estructura viaria propuesta garantizara la conexión 
con el sector industrial existente Las Arcas  

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo  Previsiones de programación y gestión 

Plazo máximo aprobación  1 año 
Plan Parcial de Ordenación Tipo de iniciativa 

preferente PRIVADA 

  
Situación y ordenación  
 

 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbanizable sectorizado.  

 

 

Sector SUS-8  AMPLIACIÓN LAS ARCAS 2 
 
Definición del ámbito (*): Régimen del suelo (*): 

tipo: Sector   Clasificación: Urbanizable 
Superficie: 103.280,00  m2  Categoría: Sectorizado 
Uso e intensidad global (*) Aprovechamiento (*) 

Uso: Industrial   Área de reparto: AR-IZ.2  

Edificabilidad: 0.6129 
m2 

/m2s  A. Medio: 0,547970 m2t UTC/ 

m2s 

    A. Objetivo: 63.300,65 m2t 
    Coef. Ponderación 0,940000  
    A. Homogeneizado: 59.502,61 m2t UTC

    A. Subjetivo: 50.934,91 m2t UTC 
    Exceso A. Subjetivo:  2.617,44 m2t UTC

    A. 10% Municipal: 5.950,26 m2t UTC

  

Usos pormenorizados Reservas mínimas para  dotaciones locales 

Industrial 100 % m2t  Espacios libres 10 % 

  % m2t  Equipamientos 4 % 

  % m2t  Aparcamientos 
públicos  

0,5 plazas/100 

m2t 

 
Objetivos y criterios de ordenación para el planeamiento de desarrollo 
Preceptivos y vinculantes:  
- La estructura viaria propuesta garantizara la conexión con el sector industrial existente Las Arcas.  
 

Potestativos:  

 
 
 
 
 
 

(*)Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 

 
La estructura viaria propuesta garantizara la conexión 
con el sector industrial existente Las Arcas  

 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo  Previsiones de programación y gestión 

Plazo máximo aprobación  1 año 
Plan Parcial de Ordenación Tipo de iniciativa 

preferente 
COOPERACIÓN / 
EXPROPIACIÓN 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Sistemas Generales en Suelo Urbanizable.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SGel-1. SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES. LAS MAJADILLAS 
SGel-2. SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES. COOPERATIVA. 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Sistemas Generales en Suelo Urbanizable.  

 

 

 
 

SGel-1  ESPACIO LIBRE LAS MAJADILLAS
Definición del ámbito (*): Régimen del suelo (*): 

tipo: Sistema General  Clasificación: Urbanizable 
Superficie: 20.865,00  m2  Categoría: Sectorizado 
  

Uso global (*): Aprovechamiento (*): 

 Área de reparto: AR-IZ.1  

Espacios Libres 
 A. Medio: 0,495590 m2t UTC/ 

m2s 

 
Sistema de actuación:  Previsiones de programación y gestión 

 Obtención del suelo 4 años 
(Adscrito a SUS-1 Y SUS-2)  

 Plazo máximo Aprobación: 4 años 

 
Objetivos y criterios de ordenación 
 
Preceptivos y vinculantes: 
 
Se trata de zona de valor paisajístico y natural que se prevé que forme parte del sistema de espacios 
libres de Iznájar. 
 
Potestativos: 

(*)Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 

   
 
Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 4 años  
De la edificación:   

Tipo de iniciativa 
preferente:            Privada 

   
 
   

 
 
 
 
 
 
 
Situación y ordenación 
 

 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Sistemas Generales en Suelo Urbanizable.  

 

 

 
 

SGel-2  ESPACIO LIBRE COOPERATIVA 
Definición del ámbito (*): Régimen del suelo (*): 

tipo: Sistema General  Clasificación: Urbanizable 
Superficie: 8.410,15  m2  Categoría: Sectorizado 
  

Uso global (*): Aprovechamiento (*): 

 Área de reparto: AR-IZ.2  

Espacios Libres 
 A. Medio: 0,547970 m2t UTC/ 

m2s 

 
Sistema de actuación:  Previsiones de programación y gestión 

 Obtención del suelo 8 años (Adscrito a SUS-3,  SUS-5, SUS-7 y 
SUS-8)  Plazo máximo Aprobación: 8 años 

 
Objetivos y criterios de ordenación 
 
Preceptivos y vinculantes: 
 
Se trata de una manzana ocupada actualmente por la Cooperativa Olivarera de Iznájar, previendo que 
este suelo pase a formar parte del sistema de espacios libres de Iznájar. 
 
Potestativos: 

(*)Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 

   
 
Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 8 años  
De la edificación:   

Tipo de iniciativa 
preferente:            Privada 

   
 
   

 
 
 
 
 
 
 
Situación y ordenación 
 

 
 

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbanizable ordenado con planeamiento de desarrollo.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUOT-CIERZOS Y CABRERAS 
SUOT-LAS ARCAS 
SUOT-PP-1-CUESTA COLORA 
SUOT-PP-2- MARGEN SUR DEL CAMINO DE VALDEARENAS 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbanizable ordenado con planeamiento de desarrollo.  

 

 

 
SUOT-CIERZOS Y CABRERAS CIERZOS Y CABRERAS 
 
definición del ámbito: régimen del suelo: 

tipo: 
Planeamiento: 

Con planeamiento desarrollado 
Plan Parcial  

Clasificación:      Urbanizable 

Superficie: 29.147,00 m2 Categoría: Ordenado 
Uso e intensidad global Aprovechamiento 

Uso: Residencial  Área de reparto: AR-CYC  

      

      

  

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Ordenanzas: las determinadas en el Plan Parcial Cierzos y Cabreras 
Alineaciones y rasantes: las establecidas en el Plan Cierzos y Cabreras 
 Altura y numero de plantas: las expresadas en el Plan Parcial Cierzos y Cabreras  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
Situación y ordenación 
 

 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbanizable ordenado con planeamiento de desarrollo.  

 

 

 
SUOT-LAS ARCAS LAS ARCAS 
 
definición del ámbito: régimen del suelo: 

tipo: 
Planeamiento: 

Con planeamiento desarrollado 
Plan Parcial Las Arcas 

Clasificación:      Urbanizable 

Superficie: 13.027,00 m2 Categoría: Ordenado 
Uso e intensidad global Aprovechamiento 

Uso: Industrial  Área de reparto: AR-ARCAS  

      

      

  

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Ordenanzas: las determinadas en el Plan Parcial Las Arcas 
Alineaciones y rasantes: las establecidas en el Plan Parcial Las Arcas. 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el Plan Parcial Las Arcas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
Situación y ordenación 
 

 
 
 

 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbanizable ordenado con planeamiento de desarrollo.  

 

 

SUOT-PP-1-CUESTA COLORA CUESTA COLORA 
 
definición del ámbito: régimen del suelo: 

tipo: 
Planeamiento: 

Con planeamiento desarrollado 
           Plan Parcial PP-1 

 
Clasificación:      Urbanizable 

Superficie: 27.400,00 m2 Categoría: Ordenado 
Uso e intensidad global Aprovechamiento 

Uso: Residencial  Área de reparto: AR-CCO  

      

      

  

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Ordenanzas: las determinadas en el Plan Parcial PP-1-Cuesta Colora 
Alineaciones y rasantes: las establecidas en el Plan Parcial PP-1 Cuesta Colora 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el Plan Parcial PP-1 Cuesta Colora  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Situación y ordenación 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo urbanizable ordenado con planeamiento de desarrollo.  

 

 

 
 

SUOT-PP-2- MARGEN SUR DEL 
CAMINO DE VALDEARENAS VALDEARENAS 

 
definición del ámbito: régimen del suelo: 

tipo: 
Planeamiento: 

Con planeamiento desarrollado 
Plan Parcial PP-2 

Clasificación:      Urbanizable 

Superficie: 74.165,00 m2 Categoría: Ordenado 
Uso e intensidad global Aprovechamiento 

Uso: Residencial  Área de reparto: AR-VAL  

      

      

  

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 

Ordenanzas: las determinadas en el Plan Parcial PP-2- Margen Sur del Camino de 
Valdearenas 
Alineaciones y rasantes: las establecidas en el Plan Parcial PP-2- Margen Sur del Camino 
de Valdearenas 
Altura y numero de plantas: las expresadas en el Plan Parcial PP-2- Margen Sur del 
Camino de Valdearenas 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
Situación y ordenación 
 

 
 
 

 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo Urbanizable No Sectorizado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sector SUNS-IZ-1. JUNTO CIERZOS Y CABRERAS 2 
Sector SUNS-IZ-2. LA DEHESA 
Sector SUNS-CEL-1. LA CELADA 
Sector SUNS-JUN-1. LOS JUNCARES 
Sector SUNS-AD-1. ADELANTADO



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo Urbanizable No Sectorizado.  

 
 
Sector : SUNS-IZ-1  JUNTO CIERZOS Y CABRERAS 2 

 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

Superficie: 41.041,00  m2  Clasificación: Urbanizable 
    Categoría: No Sectorizado 
  
Usos incompatibles (*):  
Industrial                
      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Condiciones de sectorización (*) : 
 
El Plan de Sectorización responderá a los siguientes objetivos y condiciones: 
- Será necesaria la justificación de la existencia de cuota municipal disponible en cuanto a número de viviendas y 

superficie en cumplimiento de la Norma 45 del POTA y la DA del Decreto 11/2008 de 22 de enero y de la 
legislación vigente de aplicación. 

- El Plan evaluará la necesidad de Sistemas Generales en el Término Municipal de Iznajar. 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 
 

 

 

 

 

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 
 
Instrumento de planeamiento de desarrollo  

 
Previsiones de gestión 

Plan de Sectorización   Tipo de iniciativa 
preferente PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo Urbanizable No Sectorizado.  

 
 
 
Sector : SUNS-IZ-2  LA DEHESA 

 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

Superficie: 37.105,00  m2  Clasificación: Urbanizable 
    Categoría: No Sectorizado 
  
Usos incompatibles (*):  
Industrial                
      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Condiciones de sectorización (*) : 
 
El Plan de Sectorización responderá a los siguientes objetivos y condiciones: 
- Será necesaria la justificación de la existencia de cuota municipal disponible en cuanto a número de viviendas y 

superficie en cumplimiento de la Norma 45 del POTA y la DA del Decreto 11/2008 de 22 de enero y de la 
legislación vigente de aplicación. 

- El Plan evaluará la necesidad de Sistemas Generales en el Término Municipal de Iznajar. 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 
 

 

 

 

 

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 

 
Instrumento de planeamiento de desarrollo  

 
Previsiones de gestión 

Plan de Sectorización   Tipo de iniciativa 
preferente PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo Urbanizable No Sectorizado.  

 
 
 
 
Sector : SUNS-CEL-1  LA CELADA 

 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

Superficie: 48.527,00  m2  Clasificación: Urbanizable 
    Categoría: No Sectorizado 
  
Usos incompatibles (*):  
Industrial                
      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Condiciones de sectorización (*) : 
 
El Plan de Sectorización responderá a los siguientes objetivos y condiciones: 
- Será necesaria la justificación de la existencia de cuota municipal disponible en cuanto a número de viviendas y 

superficie en cumplimiento de la Norma 45 del POTA y la DA del Decreto 11/2008 de 22 de enero y de la 
legislación vigente de aplicación. 

- El Plan evaluará la necesidad de Sistemas Generales en el Término Municipal de Iznajar. 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 
 

 

 

 

 

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 
 
Instrumento de planeamiento de desarrollo  

 
Previsiones de gestión 

Plan de Sectorización   Tipo de iniciativa 
preferente PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo Urbanizable No Sectorizado.  

 
 
 
 
 

 
 

Sector : SUNS-JUN-1  LOS JUNCARES 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

Superficie: 174.647,00  m2  Clasificación: Urbanizable 
    Categoría: No Sectorizado 
  
Usos incompatibles (*):  
Industrial                
      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Condiciones de sectorización (*) : 
 
El Plan de Sectorización responderá a los siguientes objetivos y condiciones: 
- Será necesaria la justificación de la existencia de cuota municipal disponible en cuanto a número de viviendas y 

superficie en cumplimiento de la Norma 45 del POTA y la DA del Decreto 11/2008 de 22 de enero y de la 
legislación vigente de aplicación. 

- El Plan evaluará la necesidad de Sistemas Generales en el Término Municipal de Iznajar. 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 

 

 

 

 

 

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 
 
Instrumento de planeamiento de desarrollo  

 
Previsiones de gestión 

Plan de Sectorización   Tipo de iniciativa 
preferente PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo Urbanizable No Sectorizado.  

 
 

Sector : SUNS-AD-1  ADELANTADO 
 
Definición del ámbito : Régimen del suelo (*): 

Superficie: 72.060,00  m2  Clasificación: Urbanizable 
    Categoría: No Sectorizado 
  
Usos incompatibles (*):  
Industrial                
      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Condiciones de sectorización (*) : 
 
El Plan de Sectorización responderá a los siguientes objetivos y condiciones: 
- Será necesaria la justificación de la existencia de cuota municipal disponible en cuanto a número de viviendas y 

superficie en cumplimiento de la Norma 45 del POTA y la DA del Decreto 11/2008 de 22 de enero y de la 
legislación vigente de aplicación. 

- El Plan evaluará la necesidad de Sistemas Generales en el Término Municipal de Iznajar. 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 
 

 

 

 

 

(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 
 
Instrumento de planeamiento de desarrollo  

 
Previsiones de gestión 

Plan de Sectorización   Tipo de iniciativa 
preferente PRIVADA 

  
Situación y ordenación  

 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA FICHAS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTUACIONES ASISTEMÁTICAS RELACIONADAS CON LA 
OBTENCIÓN DE SISTEMAS EN SUELO NO URBANIZABLE: 
 

- AASNU-1. ACTUACIÓN ASISTEMATICA. SISTEMA VIARIO ACCESO A 
NUEVA ESTACIÓN DEPURADORA. 

- AASNU-2. ACTUACIÓN ASISTEMATICA. SISTEMA GENERAL DE 
ESPACIOS LIBRES PARQUE PERIURBANO DE IZNÁJAR.  

 
PROYECTOS DE INTERVENCIÓN PÚBLICA EN SUELO NO 
URBANIZABLE: 
 

- PISNU-1. PARQUE PERIURBANO DE IZNÁJAR 
- PISNU-2. RELACIÓN VALDEARENAS- NÚCLEO DE IZNÁJAR 

 
PLANES ESPECIALES EN SUELO NO URBANIZABLE: 
 

- PESNU-1. ÁREA RECREATIVA EL CUCHILLO. 
 
PLANES ESPECIALES EN SUELO NO URBANIZABLE CON 
PLANEAMIENTO DE DESARROLLO: 
 

- PESNUT- 1. PLAN ESPECIAL DE REGENERACIÓN DEL MEDIO 
NATURAL DE VALDEARENAS. 

 
 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Actuaciones Asistemáticas en Suelo No Urbanizable.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AASNU-1. ACTUACIÓN ASISTEMATICA. SISTEMA VIARIO ACCESO A 
NUEVA ESTACIÓN DEPURADORA. 
 
AASNU-2. ACTUACIÓN ASISTEMATICA. SISTEMA GENERAL DE 
ESPACIOS LIBRES PARQUE PERIURBANO DE IZNÁJAR.  
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Actuaciones Asistemáticas en Suelo No Urbanizable.  

 

 

AASNU-1  ACTUACIÓN ASISTEMÁTICA  
VIARIO DE ACCESO A LA NUEVA ESTACIÓN DEPURADORA

Definición del ámbito(*) : Régimen del suelo(*): 

tipo: Sistema Viario  Clasificación: No Urbanizable 
Superficie: 20.005,00  m2  Categoría: Sistema Viario 
  

Uso global(*): Aprovechamiento(*): 

 Área de reparto: -  

Sistema Viario 
 A. Medio: - m2t UTC/ 

m2s 

 
Sistema de actuación:  Previsiones de programación y gestión 

 Obtención del suelo 4 años Expropiación 
 Plazo máximo Aprobación: 1 año 

 
Objetivos y criterios de ordenación 
 
Preceptivos y vinculantes: 
 

Responde al viario de acceso a la nueva estación depuradora de  Iznájar, cuyo trazado incide especialmente 
en la configuración del borde Noreste de este núcleo urbano. 

 
Potestativos: 

(*)Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 

Trazado próximo al núcleo de Iznájar   
 
Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 4 años  
De la edificación:   

Tipo de iniciativa 
preferente:            Pública 

   
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
Situación y ordenación 

 
 

 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Actuaciones Asistemáticas en Suelo No Urbanizable.  

 

 

 
 

AASNU-2  ACTUACIÓN ASISTEMÁTICA  
PARQUE PERIURBANO DE IZNÁJAR 

Definición del ámbito(*) : Régimen del suelo(*): 

tipo: Sistema General  Clasificación: No Urbanizable 
Superficie: 179.556,50  m2  Categoría: 

Sistema de Espacios Libres.  
Parque Periurbano de Iznájar 

  

Uso global(*): Aprovechamiento(*): 

 Área de reparto: -  

Espacios Libres 
 A. Medio: - m2t UTC/ 

m2s 

 
Sistema de actuación:  Previsiones de programación y gestión 

 Obtención del suelo 4 años Expropiación 
 Plazo máximo Aprobación: 1 año 

 
Objetivos y criterios de ordenación 
 
Preceptivos y vinculantes: 
 

Se corresponde con los terrenos situados al oeste del núcleo urbano de Iznájar, que, 
dadas sus características naturales, geológicas y paisajísticas, no se consideran aptos 
para la edificación, previéndose su incorporación, a través de un adecuado 
tratamiento, al sistema de espacios libres.  

 
Potestativos: 

(*)Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 

   
 
Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 4 años  
De la edificación:   

Tipo de iniciativa 
preferente:            Pública 

   
   

 
 
 
 
 
 
Situación y ordenación 

 
 
 

 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Proyecto de intervención pública en Suelo No Urbanizable.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PISNU-1. PARQUE PERIURBANO DE IZNÁJAR 
PISNU-2. RELACIÓN VALDEARENAS- NÚCLEO DE IZNÁJAR 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Proyecto de intervención pública en Suelo No Urbanizable.  

 

 

PISNU-1  PARQUE PERIURBANO DE IZNÁJAR 

Definición del ámbito (*):  Régimen del suelo(*): 

tipo: Sistema General  Clasificación: No Urbanizable 

Superficie: 179.556,50 m2  Categoría: Sistema de Espacios Libres.  
Parque Periurbano de Iznájar 

   
Usos permitidos(*):  Aprovechamiento(*): 

 Área de reparto: -  

Espacios Libres   
 A. Medio: - m2t UTC/ 

m2s 

 
Sistema de actuación: Instrumento de ejecución: 

 
Expropiación 

 

 
Proyecto de urbanización 

 
 

Objetivos y criterios de ordenación 
 
Preceptivos y vinculantes: 
- Preservación y puesta en alza del entorno Oeste del núcleo urbano de Iznájar 
- Adecuación naturalista con carácter recreativo, que permita el uso y disfrute público de la zona 

compatibilizado con la conservación de sus valores naturales y paisajísticos. 
- Se preservarán los valores paisajísticos y ambientales existentes, relacionados con el paisaje extrínseco 

(incidencia en la imagen del núcleo urbano de Iznájar desde el exterior) y con el paisaje intrínseco  
- Mantenimiento e integración de los elementos singulares de interés  (afloramientos calizos) y 

vegetación autóctona. 
- En caso de que el ámbito de intervención afecte al monte público demanial de los “Terrenos del 

Pantano de Iznájar”, el mantenimiento del Uso Forestal Protector de estos terrenos sólo puede ser 
compatible con el uso naturalista o recreativo de los mismos, siempre y cuando se garantice la 
conservación y mantenimiento de los valores naturales que sustenta el medio y se tramite el 
correspondiente expediente de ocupación del monte público. 

Potestativos: 

 
(*)Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 

   
Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 4 años  
De la edificación: 4 años  

Tipo de iniciativa 
preferente:            Pública 

   

 
 
 
 
 
 

 
Situación y ordenación 

 

 

 
 

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Proyecto de intervención pública en Suelo No Urbanizable.  

 

 

 
 

PISNU-2  RELACIÓN VALDEARENAS- NÚCLEO DE 
IZNÁJAR 

Definición del ámbito (*):  Régimen del suelo(*): 

tipo: Sistema General  Clasificación: No Urbanizable 

Superficie: 368.195,00 m2  Categoría: 
De Especial Protección  Entorno 
Próximo Pantano de Iznajar. Relación 
Valdearenas- Núcleo de Iznájar 

Usos permitidos(*):  Aprovechamiento(*): 

 Área de reparto: -  Edificación pública. (0,50%) 
Instalaciones deportivas y recreativas. (4,50%)  
Espacios Libres  (95,00%)  A. Medio: - m2t UTC/ 

m2s 

Sistema de actuación: Instrumento de ejecución: 

 
Expropiación 

 

 
Proyecto de urbanización y edificación 

 
 
Objetivos y criterios de ordenación 
 
Preceptivos y vinculantes: 
- Preservación y puesta en alza del entorno Norte del núcleo urbano de Iznájar. 
- Conexión del área de Valdearenas con el núcleo de Iznájar mediante su adecuación naturalista con 

carácter recreativo, que permita el uso y disfrute público de la zona compatibilizado con la 
conservación de sus valores naturales y paisajísticos. 

- Mantenimiento e integración de infraestructuras existentes (puentes, vías pecuarias, etc..) 
- En cualquier caso, se atenderá a lo establecido en la legislación sectorial vigente de aplicación en

relación a la posible afección al embalse de Iznájar. 
-  En caso de que el ámbito de intervención afecte al monte público demanial de los “Terrenos del 

Pantano de Iznájar”, el mantenimiento del Uso Forestal Protector de estos terrenos sólo puede ser 
compatible con el uso naturalista o recreativo de los mismos, siempre y cuando se garantice la 
conservación y mantenimiento de los valores naturales que sustenta el medio y se tramite el 
correspondiente expediente de ocupación del monte público. 

Potestativos: 
 
(*)Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 

   
 
Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 4 años  
De la edificación: 4 años  

Tipo de iniciativa 
preferente:            Pública 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
Situación y ordenación 

 

 
 
 

 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Plan Especial en Suelo No Urbanizable.  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PESNU-1. ÁREA RECREATIVA EL CUCHILLO. 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Plan Especial en Suelo No Urbanizable.  

 

 

 
PESNU-1  AREA RECREATIVA EL CUCHILLO 

Definición del ámbito (*): Régimen del suelo (*): 

tipo: Sistema General  Clasificación: No Urbanizable 
Superficie: 561.799,75 m2  Categoría: 

Sistema de Espacios Libres.  
Área Recreativa El Cuchillo 

  

Usos permitidos (*): Aprovechamiento (*): 

 Área de reparto: -  - Instalaciones naturalistas o recreativas, sólo los 
recogidos en los apartados a), b), c) y d) del 
artículo 11.10 de las presentes Normas (9,00%).  
- Edificación pública (sólo los recogidos en el 
apartado g)) y Establecimientos turísticos (sólo los 
recogidos en los apartados a) 1º y 3º categorías y 
b)) (1,00%). 
- Espacio Libre (90,00%) 

 A. Medio: - m2t UTC/ 

m2s 

 
Instrumento de planeamiento:  Previsiones de programación y gestión 

 Obtención del suelo 8 años Plan Especial 
 Plazo máximo Aprobación: 8 años 

 
Objetivos y criterios de ordenación 
 
Preceptivos y vinculantes: 
 
- Adecuación naturalista con carácter recreativo, que permita el uso y disfrute público de la zona compatibilizado con 

la conservación de sus valores naturales y paisajísticos y el cumplimiento de la legislación sectorial vigente 
relacionada con la condición de Monte Público con que cuenta este ámbito y la posible afección al embalse de 
Iznájar. 

- Determinación de las dotaciones de apoyo a la citada Área Recreativa. 
- Determinación de las condiciones a contemplar en el tratamiento del espacio libre, así como de las edificaciones 

asociadas al sistema de equipamientos. 
- Solución de las conexiones del Área Recreativa con el entorno próximo.  
- Requerirá la aprobación de la Consejería de Medio Ambiente al ser Monte Público en virtud de la legislación 

sectorial vigente de aplicación. 
 
Potestativos: 

 
 
 
 
 
 

 
(*) Determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural conforme al art. 10.1 de la LOUA. 

  
 
Plazos de ejecución Previsiones de gestión 

De la urbanización: 8 años 
De la edificación: 8 años 

Tipo de iniciativa :       Pública 

  
Situación y ordenación  
 

 
 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo no urbanizable con planeamiento de desarrollo.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PESNUT- 1. PLAN ESPECIAL DE REGENERACIÓN DEL MEDIO NATURAL 
DE VALDEARENAS. 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DE IZNÁJAR 
NORMATIVA 
URBANÍSTICA Fichas de planeamiento y gestión. Suelo no urbanizable con planeamiento de desarrollo.  

 

 

PESNUT-1 VALDEARENAS 
 
Definición del ámbito (*): Régimen del suelo (*): 

tipo: 
Planeamiento: 

Con planeamiento desarrollado 
Plan Especial 

Clasificación:     No Urbanizable 

Superficie: 146.196,00 m2 Categoría: 
De especial protección. 
Valdearenas 

Uso e intensidad global (*): Aprovechamiento (*): 
Uso:  
 s/ Plan Especial  Área de reparto: -  

      

      

  

Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 
 
Ordenanzas: las determinadas en el Plan Especial de Regeneración del Medio Natural de 
Valdearenas. 
 
Alineaciones y rasantes: las establecidas en el Plan Especial de Regeneración del Medio 
Natural de Valdearenas. 
 
 Usos y aprovechamiento: las expresadas en el Plan Especial de Regeneración del Medio 
Natural de Valdearenas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
Situación y ordenación 
 
 

 


	FICHAS SUELO URBANO.pdf
	1.pdf
	2.pdf
	3.pdf
	4.pdf
	5.pdf
	6.pdf
	7.pdf
	8.pdf
	9.pdf
	10.pdf
	11.pdf

	FICHAS URBANIZABLE.pdf
	1.pdf
	2.pdf
	3.pdf
	4.pdf
	5.pdf

	FICHAS SNU.pdf
	1.pdf
	2.pdf
	3.pdf
	4.pdf
	5.pdf
	6.pdf
	7.pdf
	9.pdf
	10.pdf


